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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año d€l slent..¡ o, de la consol¡dec¡ón d€ nueitr¡ rnd€p€ndenc¡á, y de l. .onlnemor¿c¡ón rfc l¡r he.olc.s batallás d€ lur¡ñ y Ayá.ucho"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 0354-2024-UTEA-CU.

Abancay, 08 de febrero de 2024

La Resolución Rectoral N' 04$.202+UTEA-R de fecha 16 de enero de 2024, que
ratiflca la Resolución del Vicerrectorado Académico N' 0477-2023-UTEA-VRAC de fecha 07
de noviembre del año 2023 de la Universidad Tecnológica de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución, cada
Unlversidad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, de gobiemo, académico, adminisfativo y
económ¡co; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.f 5 del art. 59 de la Ley Un¡versitaria
" 30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡vers¡tario, rat¡f¡car, las resoluc¡ones. a
opuesta de los v¡ceríectorados, asi como aprobar los instrumentos de gestión académica y de

¡nvestigación, la polÍt¡ca general de formac¡ón académica en la UniveBidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos intemos de la Un¡versidad;

Que, med¡anle Resolución de Con6ejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educac¡ón Superior Univers¡taria, otorga Ia
licencia inst¡tucional a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educat¡vo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profes¡onal con
v¡genc¡a de se¡s (06) años computados, a partir de la not¡ticación de la presente resolución;

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Universitario de fecha 08 de febrero de 2024, el
Conseio Universita o por unanim¡dad ACORDO, Ratifcar la Resolución Rec{oral N' O43-2O24-
UTEA-R de fecha 16 de enero de 2024, que resuelve en su Art¡culo Primero "RATIFICAR, con

rgo a dar cuenia ante Consejo Un¡veisiiario, la Resoiución del V¡cerrecl.orado Acadérnico t'1"

77-2023-UTEA-VRAC de fecha 07 de nov¡embre del año 2023, que resuelve en su Artículo
Primero: "ADECUAR, de manera temporal y excepcional al Reglamento General de Grados
Académicos y Titulos de la Universidad Tecnológica de los Andes v¡gente, un segundo pánafo a
la DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA de acuerdo a los considerados de la presente resolución,
con el sigu¡ente Telto: " lncorporar de manera temporal excepcional la modalidad de obtención de
título profes¡onal: "clcLo DE AcTUALlzAclÓN PRE PROFESIONAL DE LA UNIVERSIDAD
TECNOLÓGICA DE LOS ANDES", en las Escuelas Profesionales de: Contabilidad, Derecho,
Educación, Enfermería, Estomatología, lngenieria de S¡stemas e lnformática e lngenlería
Ambiental y Recursos Naturales de la Sede Abancay y Filiales de Cusco y Andahuaylas, para
todos los egresados que iniciaron sus estud¡os antes de la entÍada en v¡gencia de la Ley
Un¡versitaria N' 30220 (2014-l), con vigencia temporal al 31 de julio del 2024".. y en su Artículo
Segundo: APROBAR, la actualizac¡ón del REGLAMENTO GENERAL PARA LA OBTENCIÓN DEt
TiTULo PRoFESIoNAL POR LA MODALIDAD DEL CIcLo EE AoI.UALIZACIÓN PRE
PROFESIONAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, qUC CONI¡ENE VIII
Títulos, tre¡nta y uno (31) Artículos y ocho (8) D¡sposic¡ones Trans¡torias y F¡nales, siendo su
v¡genc¡a temporal al 31 de julio del 2024. Fomando parte de la presente resolución en fojas 11";

En uso de las atr¡buc¡ones confer¡das al señor Recdor de la Universidad Tecnológicá de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitar¡a No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No 26280,
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el Estatuto de la Univers¡dad, la Resolución de Comité Ebctoral Universitario N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡ficado med¡anle Resolución de Consejo
I rñn¿^Fir^ri^ ¡\ro añrn ,^rl I ITE^ a'l l/tr\ áá {ó-h- flo ¿á cátiómhE ¡Á ,ñri r, .Á^¡ét...1^ óñ l.v ¡ s \ vetL, vv rv-, ,

SUNEDU con el Oficio N" 66,49 - 2021 - SUNEDU- 02-'15 -02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-
02-1502 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,. RATIFICAR, por unanim¡dad, el acuerdo de Conseio Universitario
de fecha 08 de febrerode2024.la Resoluc¡ón Rectoral N' 043-2024UTEA-R de fecha 16 de enero
de 2024. que resuelve en su Artículo Primero "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Un¡versitario. la Resolución del V¡cerectorado Académ¡co N' 0477-2023-UTEA-VRAC de fecha
07 de novlembre del año 2023, que resueNe en su Artlculo Primero: "ADECUAFI, de manera
temporal y excepc¡onal al Reglamento General de Grados Académ¡cos y Títulos de la
Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes vlgento, un segundo párrafo a la DISPOSICIÓN
TRANSITORIA UNICA de acuerdo a los cons¡derados de la presente resoluc¡ón, con el s¡guiente
Texto. " lncorpora¡ de manera temporal excepcional la modalidad de obtención de título
profes¡on-al: 'clcLo DE AcTUALlzAclóN PRE PROFESIONAL DE LA UNIVERSIDAD
TECNOLOGICA DE LOS ANDES", en las Escuelas Profes¡onales de: Contebilidad, Derecho,
Educación, Enfermería, Estomatología, lngen¡ería de Sistemas e lnfomát¡ca e lngeniería
Ambiental y Recunsos Naturales de la Sede Abancay y Filiales de Cusco y Andahuaylas,
para todos los egresados que iniciaron sus estudios antes dé la antrada en v¡genc¡a de la
Iey Univeis¡tarla N' 30220 (2ol4J), con vigencia temporal al 3'l de julio del 2021".. y en str

Artículo Segundo: APROBAR, la actual¡zación del REGLAMENTO GENERAL PARA LA
OBTENCIÓN DEL TíTULO PROFESIONAL POR LA i'ODALIDAD DEL CICLO DE
ACTUALIZACIÓN PRE PROFESIONAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS
ANDES, que contiene Vlll Titulos, treinta y uno (31) Artículos y ocho (8) Disposiciones Transitorias
y Finales, siendo su vigencia temporal al 31 de ¡ulio del 2O?4. Formando parte de la presente
resolución en fojas 1 1".

ARTICULO SEGUNOO.. DISPO NER, se realice las acc¡ones de su competencia para el
efectivo cumpl¡miento de la pres€nte Resoluoión; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás ofcinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la pres€nte Resoluc¡ón en el portal
l^rEEl ¡^ l- I tñn,^r-i¡^¡

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

nó¡ Hu MEZARINA

Ji ña ARCE DEL CASTILLO
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Uni ológica de los Andes

Secrelarle General
Universijad fecnológica de los Andes


